
CURADURIA URBANA N' 2
MUNICIPIO DE SOG.AMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso,23 de febrero de 2018.

Certificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 09 de
febrero de2018, se otorgó la licencia de construcción N'100-18, con la resolución
N'100-18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra
Nueva. A nombre de HECTOR VELANDIA BARRERA Y SOCIA. Que a la fecha no
se presentaron recursos de reposición o apelación a Ia licencia y su resolución por
lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 23 de febrero de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

CARRERA 11 N" 15-50 PASAJE PLAZASEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106TE1,771,-741,2

Cu rad u ri a2soqa moso@ hotm a i l. e s

Atentamente,

*ir g¿"*ur¿t,t i"rril,ü ruÉ" Fd, f;

H. Pr.JTo ptñro

I
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CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 100-18

POR LA CUAL SE GONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N'2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas porel Decreto 1077-15y

CONSIDERANDO

1. Que: HECTOR VELANDIA BARRERA Y SOCIA, en su calidad de propietario(s) del predio
identificado con CC. N' 010200210001000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-148083,
presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad:
Obra Nueva, predio localizado en la DIAGONAL 6F N' 5 - 06, de esta ciudad.

2. Que recibida Ia solicitud se procedió a abrir el expediente y Ia iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.

3. Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a cabalidad.

4. Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley400/1997, lo referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado articulo, asi como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.

5. Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N'100-lB de fecha 09 de febrero de 2018,
Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda bifamiliar, primer piso: Garaje, patio de ropas,
una alcoba y un baño. Segundo y tercer piso: sala comedor, dos alcobas, cocina, patio de
ropas y un baño.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la

Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; según lo establece el Adículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación poraviso,
o al vencimiento del término de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. ArtÍculo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

,11, u: aoga|nosol 
1los 

ny.eve,{0,9) días del mes de febrero de 2018.

Curador Urbano N" 2
C/c: Paquete Técnico

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
Qaf SdynSzs.ogSJlg§g @n2!USl!. e s / w tu w. c u r o d u r i a u r b q n a 2 s o q a m o s o. c o m

r _,' ltt*s'
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO
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CURADOR URBANONO2
RAFAEL HOMERO PII\TO PIT{TO

(rAllttEl{.\ il N' l5-50 OFI( lN,\ 106

P¡\S,\.| li (lO \ I L R( I I.\ t, S I lS DE SItP'l'I ItN'l l]l{l:
l ELEFONO 77t11t2

Dia Mes Año

Licencias_Urbanistícas

Construcción

Modalidatl

CodigoCatastral 010200210001000

I)irección

IJarrio

DIAGONAL 6F N" 5 - 06

Area de Construcción 132,03 Metros2

Numero de Pisos 3

Matricula lnmobiliaria

Numero del Paramcnto

095-148083

329-17

Propietario

Fecha Expedición 9t05t2017

HECTOR VELANDIA BARRERA Y SOCIA

Cedula o l{it del Titular 80429726

vientes,9 de./chrero tla 2018
Ir,\sli l.u(; \t l)t.lt t{t;: to 1077 ttr 20ls

lx{*. t,€,,,x * ñ ;;:ffi :;l*i t ¿'lc
ARQ, RAFAEL H, PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2

Pdgino I tle 1

\^,

Numero de Licencia {oo-tg

Obra Nueva

SUGAMUXI
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MACROPROCESO;
PROC#S,3:

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
GESflON DE DESARROLLO F/S/CO E /iY',E§AESTRUCTURA
GESTIOI',1 DEL. CCNTROL DÉL DSSARÑOLlO FISJCO

NIT:891.855.130-1

PARAMENTO NO:

PROPIETARIO:

FECHA
2017/02

32g-1T FECHA DE EXPEDICION: 09-05-2017 --RECIBO DE GAJA No: OOC17i7

ANGELICA ALARCON

VEIISIÓN:5CIIRTII¡ICADO DE P¿ ITA M ENTO
MCI-02-02-F-01

Ubicación: DIAGONAL 6 F coN CALLE 7

PARA ToDA CLASE DE LICENCIAS URBANíSTICRS ESTE PARAIVIENTO NO TIENE VALIDEZ §I
VÍAS CONTEMPLADAS EN EL MISMO I.¡O HAN SIDO CEDIDAS A.I MUI'IiCIPIO

Sector normativo: :

39

Suelo:

URBANO

VER NCRMATIVA AL RESPALDO

r-AS

Rctroc +lsos
T¡ No Frente rfilvial Voladizo A es Calzada

CI 7 21.40m 12,00m 0,80m 3,5{im 2,00rn 8,00m 0.0itnt ü. i,r-'!tint v

rdín Anden Z. Verde
- -----*--l

:,J-LI
Dg () ¡' '7,-iüm I C.r"\0ni 0.80nt 3.50rn 1.50nt 1.0 0 rn 0.{}{}m t(. 'J.riii;ir i5. 0,00rrr i

.---_J

NOTA: ESTE PARAMENTo QUEDA SUJETo A LAs DISPoSICIONES DEL ACUERDO 029 DEL 28 DE DICIEI4BNE NE 2016(Con.¡uItA [,ü.¡]]I]].:iI!i!)j]i:
PREsENTAR PLANoS A LAS CURADURIAS DEBIDAIMENTE FIRI\4ADOS, POR EL PROPIET¡\RIO, AROUII-ECTO E INGEI!!ERO SECJI.)!R LS TAT;Á:

DE DE[4ARCACION.
LA EXPEDICION DEL PARAMENTO NO IMPLICA PRONIJNCIAÍ!'IIENTO ATGUNO SOBRE LINDEROS D: UN PREDIO,

L,:. IITULARIDAD DE SU DOMINIO, Ni LAS CARACTERISÍiCAS DE SU POSESION,

=s. 
E PARAÍ\¡ENTO ES VALIDO POR SEIS (6) MESES. CONSERVAR COPIA Et'l Et SITIO DE LA OBRA

SI EL PREDIo FoRMA PARTE DE UN CONJUNTO DE VIV¡ENDA O URBANIZA.:IOf.¡ APROBADA DEBERA AJUSTARSE A LA VOLUI\1ETRI,I DIL
CONJUNTO.
PARA CUALQUIER CLASE DE LICENCIA URBANISTICA SE DEBE TENER EN CUENTA LAS DISTAI'JCiAS I\IIN VIAI: DE

sEGURtDAD CONTENIDAS EN LA RESOLUCION N" 90708 DE AGOSTO 30 DE 2013 (RETIE)

Es::r:-ra V S" Fecha: 21-01-2016 Notaria: J UZGAQQ-31 Di-: -qCG 
r'.i ..j :,

Folio Matrícula lnmobiliaria: 095-1 48083 Código Catastral: 
- 

01020021C001000 
-

oBsERVACIONES: SE ADELANTA CONSTRUCCION EN EL PREDLO§!-N-BE§PETAR EL48EA DEJNTEJTRD,N

Y l.OO METRO SOBR 

-

t__
't
¡

PREDIO

MÁ.NZANA
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Lateral
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3,00 t¡* t\. A.

N. A.

3,00 nrt N. A. N. A. N, A.

3,00 m N. A. NA.
3.00 m N. A. 2.00 m

'l 2,00 rn 4,00 ni 2,00 m

14,00 t¡ 4.00 rn 2,50 m

4.00 m 3,00 nr 3,00 m

4,00 rrr 3,50 m 3.50 nr


